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IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (ISD) 

El ISD se crea con el objeto de estimular el ingreso de capitales al país y desincentivar la salida de fondos al exterior, para de esta manera, estimular la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines productivos y de desarrollo nacional, así como para atender a las exigencias de estabilidad y progreso social. 

El impuesto a la salida de divisas grava al valor de cada operación o transacción monetaria que se efectúe al exterior, con o sin intervención de las instituciones del sistema financiero. 

La tarifa del impuesto es del cero punto cinco por ciento (0.5%.) y lo deben pagar las personas naturales, las sociedades privadas nacionales o extranjeras y las sucesiones indivisas 

TRANSACCIONES GRAVADAS 

Las Transacciones gravadas con el impuesto son los traslados o envíos de divisas al exterior a través de cualquiera de los siguientes medios o formas: 

· Efectivo 

· Giro de cheques 

· Transferencias 

· Envíos 

· Retiros 

· Otros pagos de cualquier naturaleza
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TRANSACCIONES EXENTAS

Las transacciones exentas del impuesto son: 

· Los pagos que se efectúen en concepto de importaciones 

· Los dividendos enviados al exterior por sucursales o filiales de empresas extranjeras domiciliadas en el Ecuador, siempre y cuando estos dividendos no se remitan a países considerados como paraísos fiscales. 

· Los pagos realizados por concepto de créditos externos registrados en el Banco Central de Ecuador, siempre y cuando estos pagos no se remitan a países considerados como paraísos fiscales. 

· Los pagos que por concepto de primas se efectúen a compañías de reaseguros 

· Los consumos realizados por personas naturales en el exterior a través de tarjetas de crédito emitidas en el Ecuador 
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Proceso de declaración del impuesto 

· Cuando se efectúe la transferencia a través de las instituciones del sistema financiero, estas actuarán como agente de retención del impuesto, y, declararán y pagarán el mismo a través del formulario electrónico 109 en los plazos establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno para el pago de retenciones en la fuente de impuesto a la renta. 

· Cuando se efectúe la transferencia sin utilizar las instituciones del sistema financiero, la persona natural o sociedad privada ordenante deberá efectuar una declaración informativa indicando si remite o no dinero o valores monetarios al exterior (el formulario para la declaración puede obtenerse en la pa´gina web del SRI www.sri.gov.ec.) En los dos días posteriores al envío deberán declarar y pagar el impuesto en cualquiera de las instituciones financieras autorizadas, a través del formulario 106, en el que se deberá consignar el código No. 4580. 

· Cuando sean las instituciones financieras las que efectúen transferencias al exterior la transacción deberá ser efectivizada por el Banco Central del Ecuador quien efectuará la retención del impuesto y emitirá el respectivo comprobante de retención. El Banco Central del Ecuador entregará diariamente al Servicio de Rentas Internas la información de las transacciones realizadas por las instituciones financieras. 

· En el caso de que se efectúen transferencias exentas del impuesto se deberá llenar una declaración en la que se identifique la transacción exenta y el monto correspondiente. (este formulario puede obtenerse en la página web del SRI www.sri.gov.ec) 
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CASO A: Operaciones a través de Instituciones Financieras
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CASO B: Operaciones sin intervención de Instituciones del Sistema Financiero 
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CASO C: Instituciones financieras que envíen divisas hacia el exterior

La transacción se efectivizará a través del Banco Central del Ecuador (BCE), quien actuará como agente de retención del Impuesto. 

La Institución Financiera declarará mensualmente estas transacciones consolidadas, es decir las que corresponden a sus clientes y las propias. 

El Banco Central informará diariamente las transacciones efectuadas. 
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